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Enmienda 6
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La economía de Jordania se ha visto 
considerablemente afectada por la 
evolución interna relacionada con los 
acontecimientos acaecidos en los países del 
Mediterráneo Meridional desde finales de 
2010, conocidos como «Primavera
Árabe», y por la agitación en la región, en 
particular en Egipto y Siria. En un entorno 
mundial deteriorado, las interrupciones 
reiteradas del flujo de gas natural 
procedente de Egipto, que han obligado a 
Jordania a sustituir sus importaciones de 
gas egipcio con combustibles más caros 
para la producción de electricidad, y la 
gran afluencia de refugiados sirios han 
provocado importantes déficits de 
financiación externa y presupuestaria.

(2) La economía de Jordania se ha visto 
considerablemente afectada por la 
evolución interna relacionada con los 
acontecimientos acaecidos en los países del 
Mediterráneo Meridional desde finales de 
2010, conocidos como «Invierno
Islámico», y por la agitación en la región, 
en particular en Egipto y Siria. En un 
entorno mundial deteriorado, las 
interrupciones reiteradas del flujo de gas 
natural procedente de Egipto, que han 
obligado a Jordania a sustituir sus 
importaciones de gas egipcio con 
combustibles más caros para la producción 
de electricidad, y la gran afluencia de 
refugiados sirios han provocado 
importantes déficits de financiación 
externa y presupuestaria.

Or. nl

Enmienda 7
Adam Bielan

Propuesta de Decisión
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La economía de Jordania se ha visto 
considerablemente afectada por la 
evolución interna relacionada con los 
acontecimientos acaecidos en los países del 
Mediterráneo Meridional desde finales de 
2010, conocidos como «Primavera Árabe», 
y por la agitación en la región, en particular 
en Egipto y Siria. En un entorno mundial 

(2) La economía de Jordania se ha visto 
considerablemente afectada por la 
evolución interna relacionada con los 
acontecimientos acaecidos en los países del
Mediterráneo Meridional desde finales de 
2010, conocidos como «Primavera Árabe», 
y por la agitación en la región, en particular 
en Egipto y Siria. En un entorno mundial 
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deteriorado, las interrupciones reiteradas 
del flujo de gas natural procedente de 
Egipto, que han obligado a Jordania a 
sustituir sus importaciones de gas egipcio 
con combustibles más caros para la 
producción de electricidad, y la gran 
afluencia de refugiados sirios han 
provocado importantes déficits de 
financiación externa y presupuestaria.

deteriorado, las interrupciones reiteradas 
del flujo de gas natural procedente de 
Egipto, que han obligado a Jordania a 
sustituir sus importaciones de gas egipcio 
con combustibles más caros para la 
producción de electricidad, y la gran 
afluencia de refugiados sirios han 
provocado importantes déficits de 
financiación externa y presupuestaria y han 
propiciado la agitación social.

Or. pl

Enmienda 8
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Desde el inicio de la Primavera Árabe, 
la Unión ha declarado en varias ocasiones 
su compromiso de ayudar a Jordania en su 
proceso de reforma política y económica. 
Este compromiso se reafirmó en las 
conclusiones de la décima reunión del 
Consejo de Asociación entre la Unión y 
Jordania celebrada en diciembre de 2012.

(3) Desde el inicio del Invierno Islámico, 
la Unión ha declarado en varias ocasiones 
su compromiso de ayudar a Jordania en su 
proceso de reforma política y económica, 
lo cual resulta lamentable y reprobable. 
Por desgracia, este compromiso
reprobable se reafirmó en las conclusiones 
de la décima reunión del Consejo de 
Asociación entre la Unión y Jordania 
celebrada en diciembre de 2012, y debe 
revocarse de inmediato.

Or. nl

Enmienda 9
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Jordania ha emprendido una serie de (4) Jordania ha emprendido una serie de 
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reformas políticas, que, en particular, han 
llevado a su Parlamento a adoptar más de 
40 enmiendas constitucionales en 
septiembre de 2011, lo que constituye una 
etapa importante hacia el establecimiento 
de un sistema realmente democrático. El
apoyo político y económico de la Unión al
proceso de reforma de Jordania es 
coherente con la política de la Unión 
respecto de la región del Mediterráneo 
Meridional, según se define en el marco 
de la PEV.

reformas políticas, que, en particular, han 
llevado a su Parlamento a adoptar más de 
40 enmiendas constitucionales en 
septiembre de 2011. Sin embargo, no debe 
corresponder a la Unión prestar apoyo 
político o financiero a Jordania o a su 
proceso de reforma.

Or. nl

Enmienda 10
Marietje Schaake

Propuesta de Decisión
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Jordania ha emprendido una serie de 
reformas políticas, que, en particular, han 
llevado a su Parlamento a adoptar más de 
40 enmiendas constitucionales en 
septiembre de 2011, lo que constituye una 
etapa importante hacia el establecimiento 
de un sistema realmente democrático. El 
apoyo político y económico de la Unión al 
proceso de reforma de Jordania es
coherente con la política de la Unión 
respecto de la región del Mediterráneo 
Meridional, según se define en el marco de 
la PEV.

(4) Jordania ha emprendido una serie de 
reformas políticas, que, en particular, han 
llevado a su Parlamento a adoptar más de 
40 enmiendas constitucionales en 
septiembre de 2011, lo que constituye una 
etapa importante hacia el establecimiento 
de un sistema realmente democrático. 
Sigue habiendo problemas en relación 
con los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, en particular en lo que se 
refiere a la libertad de expresión y las 
libertades digitales. El apoyo político y 
económico de la Unión al proceso de 
reforma de Jordania ha de ser coherente 
con la política de la Unión respecto de la 
región del Mediterráneo Meridional, según 
se define en el marco de la PEV.

Or. en

Enmienda 11
Laurence J.A.J. Stassen
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Propuesta de Decisión
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) En agosto de 2012, las autoridades 
jordanas y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) aprobaron un acuerdo 
de derecho de giro trienal de 1 364 
millones de DEG en favor del programa de 
ajuste y reforma de la economía de 
Jordania.

(5) En agosto de 2012, las autoridades 
jordanas y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) lamentablemente 
aprobaron un acuerdo reprobable de 
derecho de giro trienal de 1 364 millones 
de DEG en favor del programa de ajuste y 
reforma de la economía de Jordania. Dicho 
acuerdo reprobable debe revocarse de 
inmediato.

Or. nl

Enmienda 12
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La Unión ha concedido a Jordania 
subvenciones por un importe total de 293 
millones EUR para el periodo 2011-2013 
en el marco de su programa de cooperación 
regular tendente a sostener el programa de 
reforma política y económica del país. 
Asimismo, le concedió 70 millones EUR 
en 2012, en el marco del Programa de 
apoyo a la cooperación, las reformas y el 
crecimiento integrador (Programa 
SPRING) y 10 millones EUR de ayuda 
humanitaria en favor de los refugiados 
sirios.

(6) Lamentablemente la Unión ha 
concedido a Jordania subvenciones por un 
importe total de 293 millones EUR para el 
periodo 2011-2013 en el marco de su 
programa de cooperación regular tendente 
a sostener el programa de reforma política 
y económica del país. Asimismo, 
lamentablemente le concedió 70 millones 
EUR en 2012, en el marco del Programa de 
apoyo a la cooperación, las reformas y el 
crecimiento integrador (Programa 
SPRING) y 10 millones EUR de ayuda 
humanitaria en favor de los refugiados 
sirios.

Or. nl

Enmienda 13
Laurence J.A.J. Stassen
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Propuesta de Decisión
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Dado que, tras tener en cuenta el 
apoyo macroeconómico del FMI y del 
Banco Mundial, la balanza de pagos de 
Jordania presenta aún un déficit de 
financiación residual, y dada la 
vulnerabilidad de la situación exterior 
frente a perturbaciones exógenas, lo que 
requiere el mantenimiento de un nivel 
adecuado de reservas de divisas, se 
considera que la ayuda macrofinanciera 
constituye una respuesta adecuada a la 
solicitud del país en las excepcionales 
circunstancias actuales. La ayuda 
macrofinanciera de la Unión a Jordania 
(en lo sucesivo, la «ayuda 
macrofinanciera de la Unión») 
respaldaría la estabilización económica y 
el programa de reforma estructural de 
Jordania, complementando los recursos 
puestos a disposición en el marco del 
acuerdo financiero del FMI.

(8) La Unión no debe conceder a 
Jordania apoyo político o financiero de 
ninguna clase.

Or. nl

Enmienda 14
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) La ayuda macrofinanciera de la 
Unión no debe simplemente 
complementar los programas y recursos 
del FMI y el Banco Mundial; también 
debe garantizar el valor añadido de la 
participación de la UE. La Comisión debe 
garantizar que la ayuda macrofinanciera 
de la Unión se ajuste sustancialmente y 

suprimido



PE516.907v01-00 8/16 AM\1001828ES.doc

ES

desde el punto de vista jurídico a las 
medidas adoptadas en las distintas áreas 
de la acción exterior y en el marco de 
otras políticas pertinentes de la Unión.

Or. nl

Enmienda 15
Adam Bielan

Propuesta de Decisión
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) La ayuda macrofinanciera de la Unión 
no debe simplemente complementar los 
programas y recursos del FMI y el Banco 
Mundial; también debe garantizar el valor 
añadido de la participación de la UE. La 
Comisión debe garantizar que la ayuda 
macrofinanciera de la Unión se ajuste 
sustancialmente y desde el punto de vista 
jurídico a las medidas adoptadas en las 
distintas áreas de la acción exterior y en el 
marco de otras políticas pertinentes de la 
Unión.

(9) La ayuda macrofinanciera de la Unión 
no debe simplemente complementar los 
programas y recursos del FMI y el Banco 
Mundial; también debe garantizar el valor 
añadido de la participación de la UE. La 
Comisión debe garantizar que la ayuda 
macrofinanciera de la Unión se ajuste 
sustancialmente y desde el punto de vista 
jurídico a las medidas adoptadas en las 
distintas áreas de la acción exterior y en el 
marco de otras políticas pertinentes de la 
Unión, y, en la medida de lo posible, a las 
medidas de otras instituciones 
internacionales que cooperen.

Or. pl

Enmienda 16
Tokia Saïfi

Propuesta de Decisión
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) La asistencia macrofinanciera de 
la Unión a Jordania debe responder a los 
principios generales de la acción exterior 
de la Unión y apoyar los derechos y 
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valores fundamentales que promueve la 
Unión a través de su acción exterior, 
como la democracia, el Estado de 
Derecho, la buena gobernanza y los 
derechos humanos.

Or. fr

Enmienda 17
Tokia Saïfi

Propuesta de Decisión
Considerando 9 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 ter) A fin de garantizar la coherencia 
de las medidas adoptadas, la Comisión y 
el SEAE deben concertarse antes de llevar 
a cabo cualquier operación de asistencia 
macrofinanciera.

Or. fr

Enmienda 18
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) La ayuda macrofinanciera de la 
Unión debe tener como objetivos 
específicos fortalecer la eficacia, la 
transparencia y la rendición de cuentas de 
los sistemas de gestión de las finanzas 
públicas de Jordania y promover las 
reformas estructurales en favor de un 
crecimiento duradero e integrador, la 
creación de empleo y el saneamiento 
fiscal. El cumplimiento de estos objetivos 
será controlado regularmente por la 
Comisión.

suprimido

Or. nl
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Enmienda 19
Adam Bielan

Propuesta de Decisión
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) La ayuda macrofinanciera de la Unión 
debe tener como objetivos específicos 
fortalecer la eficacia, la transparencia y la 
rendición de cuentas de los sistemas de 
gestión de las finanzas públicas de Jordania 
y promover las reformas estructurales en 
favor de un crecimiento duradero e 
integrador, la creación de empleo y el 
saneamiento fiscal. El cumplimiento de 
estos objetivos será controlado 
regularmente por la Comisión.

(No afecta a la versión española.)

Or. pl

Enmienda 20
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Artículo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Unión pondrá a disposición de 
Jordania una ayuda macrofinanciera de 
un máximo de 180 millones EUR, con 
vistas a respaldar la estabilización y las 
reformas económicas del país. La ayuda 
contribuirá a cubrir las necesidades de la 
balanza de pagos de Jordania 
consignadas en el programa del FMI en 
vigor. 

La Unión no debe conceder a Jordania 
apoyo político o financiero de ninguna 
clase.

2. El importe total de la ayuda 
macrofinanciera se proporcionará a 
Jordania en forma de préstamos. La 
Comisión estará autorizada, en nombre de 
la Unión, para tomar prestados los fondos 
necesarios en los mercados de capitales o 
ante las instituciones financieras para, a 
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continuación, prestarlos a Jordania. Los 
préstamos tendrán un periodo de 
vencimiento máximo de 15 años.
3. El desembolso de la ayuda 
macrofinanciera de la Unión será 
gestionado por la Comisión de 
conformidad con los acuerdos o 
memorandos firmados entre el FMI y 
Jordania y con los objetivos y principios 
fundamentales de la reforma económica 
enunciados en el Acuerdo de Asociación 
UE-Jordania y el Plan de Acción UE-
Jordania para 2010-2015, establecidos en 
el marco de la política europea de 
vecindad. La Comisión informará 
regularmente al Parlamento Europeo y al 
Comité Económico y Financiero de la 
evolución en la gestión de la ayuda 
macrofinanciera de la Unión y les 
facilitará los documentos pertinentes.
4. La ayuda macrofinanciera de la Unión 
será puesta a disposición durante un 
periodo de dos años a partir del día 
siguiente a la entrada en vigor del 
memorando de entendimiento a que se 
hace referencia en el artículo 2, apartado 
1.

Or. nl

Enmienda 21
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Artículo 2

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión, actuando de conformidad 
con el procedimiento de examen al que se 
hace referencia en el artículo 6, apartado 
2, estará facultada para acordar con las 
autoridades de Jordania las condiciones 
financieras y de política económica 
asociadas a la ayuda macrofinanciera de 

La Unión no debe conceder a Jordania 
apoyo político o financiero de ninguna 
clase.
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la Unión, que deberán establecerse en un 
memorando de entendimiento (en lo 
sucesivo, el «memorando de 
entendimiento»), que incluirá un 
calendario de aplicación. Las condiciones 
financieras y de política económica 
deberán ser compatibles con los acuerdos 
a los que se hace referencia en el artículo 
1, apartado 3. Esas condiciones tenderán, 
en particular, a reforzar la eficiencia, la 
transparencia y la rendición de cuentas de 
los sistemas de gestión de las finanzas 
públicas en Jordania, particularmente en 
lo que se refiere a la aplicación de la 
ayuda macrofinanciera de la Unión. El 
logro de estos objetivos será controlado 
regularmente por la Comisión.
2. Las condiciones financieras detalladas 
de la ayuda se establecerán en un acuerdo 
de préstamo que deberán celebrar la 
Comisión y las autoridades de Jordania.
3. Durante la ejecución de la ayuda 
macrofinanciera de la Unión, la Comisión 
deberá supervisar la solidez del dispositivo 
financiero y de los procedimientos 
administrativos de Jordania, así como de 
los mecanismos de control interno y 
externo pertinentes para la ayuda, y el 
cumplimiento del calendario establecido.
4. La Comisión verificará periódicamente 
que las políticas económicas de Jordania 
son compatibles con los objetivos de la 
ayuda macrofinanciera de la Unión y que 
las condiciones de política económica 
acordadas se cumplen satisfactoriamente. 
Para ello, la Comisión actuará en 
estrecha coordinación con el FMI y el 
Banco Mundial y, en caso necesario, con 
el Comité Económico y Financiero.

Or. nl

Enmienda 22
Laurence J.A.J. Stassen
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Propuesta de Decisión
Artículo 3

Texto de la Comisión Enmienda

1. La ayuda financiera de la Unión será 
puesta por la Comisión a disposición de 
Jordania en forma de préstamo en dos 
tramos, de conformidad con las 
condiciones a que se hace referencia en el 
apartado 2. La cuantía de cada tramo se 
determinará en el memorando de 
entendimiento. 

La Unión no debe conceder a Jordania 
apoyo político o financiero de ninguna 
clase.

2. La Comisión decidirá el desembolso de 
los tramos si se ejecuta satisfactoriamente 
el programa del FMI y se cumplen las 
condiciones financieras y de política 
económica aprobadas en el memorando 
de entendimiento. El desembolso del 
segundo tramo se realizará como mínimo 
tres meses después del desembolso del 
primero.
3. Los fondos de la Unión se pagarán al 
Banco Central de Jordania. A reserva de 
las disposiciones que han de establecerse 
en el memorando de entendimiento, 
incluida una confirmación de las 
necesidades residuales de financiación del 
presupuesto, los fondos de la Unión 
podrán pagarse al ministerio de Hacienda 
de Jordania como beneficiario final.

Or. nl

Enmienda 23
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Artículo 4

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las operaciones de empréstito y de 
préstamo relacionadas con la ayuda 

La Unión no debe conceder a Jordania 
apoyo político o financiero de ninguna 
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macrofinanciera de la Unión Europea 
deberán realizarse en euros aplicando la 
misma fecha de valor y no expondrán a la 
Unión Europea a ningún riesgo asociado 
a la transformación de plazos de 
vencimiento o a los tipos de cambio o de 
interés, ni a ningún otro tipo de riesgo 
comercial. 

clase.

2. A petición de Jordania, la Comisión 
tomará las medidas necesarias para 
garantizar la inclusión de una cláusula de 
reembolso anticipado en las condiciones 
del préstamo. La cláusula de reembolso 
anticipado vendrá acompañada de una 
cláusula correspondiente en las 
condiciones de las operaciones de 
empréstito de la Comisión.
3. A petición de Jordania, y cuando las 
circunstancias permitan una mejora del 
tipo de interés del préstamo, la Comisión 
podrá refinanciar la totalidad o una parte 
de sus préstamos iniciales o reestructurar 
las condiciones financieras 
correspondientes. Las operaciones de 
refinanciación o reestructuración se 
realizarán de conformidad con las 
condiciones establecidas en el apartado 1 
y no tendrán como consecuencia la 
ampliación del plazo de vencimiento 
medio del préstamo afectado ni el 
aumento del importe de capital pendiente 
en la fecha de refinanciación o 
reestructuración.
4. Todos los gastos en que incurra la 
Unión en relación con las operaciones de 
empréstito y de préstamo que se realicen 
en el marco de la presente Decisión serán 
soportados por Jordania.
5. La Comisión informará al Parlamento 
Europeo y al Comité Económico y 
Financiero de la evolución de las 
operaciones a que se hace referencia en 
los apartados 2 y 3.

Or. nl
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Enmienda 24
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Artículo 5

Texto de la Comisión Enmienda

1. La ayuda macrofinanciera de la Unión 
se ejecutará de conformidad con el 
Reglamento (UE, Euratom) n° 966/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión y por el que se deroga 
el Reglamento (CE, Euratom) n° 
1605/2002 del Consejo y sus disposiciones 
de aplicación. 

La Unión no debe conceder a Jordania 
apoyo político o financiero de ninguna 
clase.

2. El memorando de entendimiento y el 
acuerdo de préstamo que habrán de 
celebrarse con las autoridades jordanas 
dispondrán las medidas adecuadas para 
prevenir y combatir el fraude, la 
corrupción y otras posibles 
irregularidades en relación con la ayuda. 
A fin de garantizar una mayor 
transparencia en la gestión y el 
desembolso de los fondos de la Unión, el 
memorando de entendimiento y el 
acuerdo de préstamo también 
contemplarán la realización de controles 
por parte de la Comisión, en particular, a 
través de la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), tales como 
inspecciones y verificaciones in situ. Por
otra parte, estos documentos 
contemplarán la realización de auditorías, 
en su caso auditorías in situ, por parte del 
Tribunal de Cuentas.

Or. nl

Enmienda 25
Laurence J.A.J. Stassen



PE516.907v01-00 16/16 AM\1001828ES.doc

ES

Propuesta de Decisión
Artículo 7

Texto de la Comisión Enmienda

1. Para el 30 de junio de cada año, la 
Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe de la 
aplicación de la presente Decisión en el 
año anterior, que incluirá una evaluación 
de dicha aplicación. El informe indicará 
la relación entre las condiciones de 
política económica establecidas en el 
memorando de entendimiento, los 
resultados económicos y presupuestarios 
de Jordania y las decisiones de la 
Comisión de desembolsar los tramos de la 
ayuda macrofinanciera de la Unión. 

La Unión no debe conceder a Jordania 
apoyo político o financiero de ninguna 
clase.

2. La Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe de 
evaluación ex post a más tardar dos años 
después de la expiración del periodo de 
puesta a disposición mencionado en el 
artículo 1, apartado 4.

Or. nl


